
2. El beneficio fiscal, a que se refiere la letra B), se entiende 
concedido por un periodo de cinco años a partir de la publica­
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obs­
tante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza­
do el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio­
nes que asume la Empresa benefíciaria dará lugar a la privación 
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, 
de los impuestos bonificados.

Tercero-Contra la presente Orden podrá interponerse recur­
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día si­
guiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1984.-P. .D. (Orden de 14 de 

mayo de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier 
Eiroa Villarnovo.

limo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

5547 ORDEN de 19 de noviembre de 1984 por la que se 
concede a la Empresa «Industrias Prieto, Sociedad 
Anónima» (expediente MU-96/1984) los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de di­
ciembre, sobre industrias de interés preferente.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de 3 de octubre de 1984 por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra­
ria. al amparo de lo dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, a la Empresa «Industrias Prieto, Sociedad Anónima» 
(expediente MU-96/1984), NIF A 30004535, para la ampliación 
de uña fábrica de conservas vegetales en Molina de Segura 
(Murcia),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri­
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-l. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor­
gan a la Empresa «Industrias Prieto, Sociedad Anónima» (expe­
diente MU-96/1984) los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues­
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im­
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se. hace exten­
sivo a los materiales y productos que, no produciéndose en Es­
paña, se importen para su incorporación en primera instalación, 
a bienes de equipo de producción nacional.

2. El beneficio fiscal, a que se refiere la letra B), se entiende 
concedido por un período de cinco años a partir de la publica­
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obs­
tante, dicha reducción se aplicara en la siguiente forma:

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza­
do el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio­
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación 
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, 
de los Impuestos bonifieados.

Tercero-Contra la presente Orden podrá interponerse recur­
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día si­
guiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1984.-P. D. (Orden de 14 de 

mayo de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier 
Eiroa Villarnovo.

limo. Sr. Secretario de Estado de Haciend

5548 ORDEN de 19 de noviembre de 1984 por la que se 
conceden a las Empresas que se citan los beneficios 
fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener­
gía de 18 de octubre de 1984 y el Acuerdo del Consejo de Minis­
tros del día 11 de abril del mismo año, por las que se declaran 
a las Empresas que al final se relacionan comprendidas en la 
zona de preferente localización industrial de las islas Canarias al 
amparo del Real Decreto 2553/1979, de 21 de septiembre, pro­
rrogado por él Real Decreto 3566/1983, de 28 de diciembre,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri­
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el artículo 5.° del Real De­
creto 2553/1979, de 21 de septiembre, prorrogado por el Real 
Decreto 3566/1983, de 28 de diciembre, ha tenido a bien dispo­
ner:

Primero.-l. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de 27 de marzo de 1965, de este Ministerio, se 
otorgan a las Empresas que al final se relacionan el siguiente be­
neficio fiscal:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio­
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación 
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, 
de los impuestos bonificados.

Tercero-Contra la presente Orden podrá interponerse recur­
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de 
la Ley ae Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Cuarto-Relación de empresas:
«Harinas del Mar, Sociedad Anónima». Expediente IC-217. 

Actividad de fabricación y comercialización de harinas y aceites 
de pescado en Arrecife de Lanzarote (Las Palmas). NIF A 
35009257.

«Cafecán, Sociedad Anónima». Expediénte IC-218. NIF A 
35066422. Actividad de tostado, torrefactado, comercialización y 
venta de café en el polígono industrial de Salinetas. Telde (Gran 
Canaria).

«Aluminios Cándido, Sociedad Anónima» (ALUCANSA). en 
constitución. Expediente IC-219. Actividad de fabricación de 
perfiles de aluminio por extrusión en el polígono industrial «Va­
lle de Güimar». Candelaria (Tenerife).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19.de noviembre de 1984.-P. D. (Orden de 14 de 

mayo de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier 
Eiroa Villarnovo.

limo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

5549 ORDEN de 19 de noviembre de 1984 por la que se 
conceden a las Empresas que se citan los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de di­
ciembre, sobre industrias de interés preferente.

limo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación de 22 y 30 de octubre de 1984 por las que 
se declaran como Agrupación de Productores Agrarios a las Em-
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presas que al final se relacionan, acogiéndose a los beneficios fis­
cales previstos en el artículo 5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de 
julio.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri­
butos. de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el artículo 4.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero-1. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor­
gan a las Empresas que al final se relacionan los siguientes bene­
ficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues­
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im­
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace exten­
sivo a los materiales y productos que, no produciéndose en Es­
paña, se importen para su incoporación en primera instalación, 
a bienes de equipo de producción nacional.

2. El beneficio fiscal, a que se refiere la letra B), se entiende 
concedido por un período de cinco años a partir de la publica­
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obs­
tante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza­
do el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio­
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la privación 
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, 
de los impuestos bonificados.

Tercero-Contra la presente Orden podrá interponerse recur­
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del dia si­
guiente al de su publicación.

Cuarto-Relación de empresas:

«Sociedad Cooperativa Limitada de comercialización Agraria 
"COATO”». APA 091. NIF F 30048893, perfeccionamiento y 
ampliación de una central hortofrutícola a realizar en Totana 
(Murcia).

«Sociedad Agraria de Transformación número 3.117 “Bajo- 
Aragón Turolense”», de Alcañiz (Teruel). APA 050. NIF F 
44006450, perfeccionamiento de su industria de manipulación y 
almacenamiento de almendra en Fuentespalda (Teruel).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1984.-P. D. (Orden de 14 de 

mayo.de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier 
Eiroa Villarnovo.

limo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

5550 ORDEN de 19 de noviembre de 1984 por la que se 
conceden a las Empresas que se citan los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de di­
ciembre, sobre industrias de interés preferente.

limo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación de 1 y 3 de octubre de 1984 por las que se 
declaran comprendidas en zona de preferente localización indus­
trial agraria a las Empresas que al final se relacionan, al amparo 
de lo dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri­
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.ü de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre y en el artículo 8.° del Decreto 
2392/1972 de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-1. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado

por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otor­
gan a las Empresas que al final se relacionan los siguientes bene­
ficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas que gravéh'la importación de bienes de 
equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fabriquen 
en España. Este beneficio se hace extensivo a los materiales y 
productos que, no produciéndose en España, se importen para 
su incorporación en primera instalación, a bienes de equipo de 
producción nacional.

2. El beneficio fiscal, a que se refiere la letra B), se entiende 
concedido por un período de cinco años a partir de la publica­
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», No obs­
tante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza­
do el mismo dia que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio­
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la privación 
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, 
de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur­
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante e] Ministerio de 
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Cuarto.-Relación de Empresas:
«Cándido Miró, Sociedad Anónima». Expediente A 34/84. 

NIF A 03001963. Ampliación y perfeccionamiento de una fábri­
ca de relleno y envasado de aceitunas en Alcoy (Alicante).

«Cooperativa Champy-rey». Expediente CU 59/84. NIF F 
16008021. Ampliación dé una fábrica de elaboración y conserva 
del champiñón en Quintanar del Rey (Cuenca).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos'años.
Madrid, 19 de noviembre de 1984.-P. D. (Orden de 14 de 

mayo de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier 
Eiroa Villarnovo.

limo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

5551 ORDEN de 19 de noviembre de 1984 por la que se 
concede a la Empresa «Asociación General Agraria 
Mallorquina» (AGAMA), los beneficios fiscales que 
establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca 
y Alimentación de. 31 de octubre de 1984 por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra­
ria, de la provincia de Baleares, definida en el Real Decreto 
3184/1978, de 1 de diciembre, y según la normativa del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre, a la Empresa «Asociación Gene­
ral Agraria Mallorquína (AGAMA), para acoger la ampliación 
de la ceníral lechera que tiene adjudicada en Palma de Mallorca 
(Baleares), incluyéndola en el grupo A), del apartado primero, de 
la Orden de ese Ministerio de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri­
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el artículo 8.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-1. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor­
gan a la Empresa «Asociación General Agraria Mallorquína» 
(AGAMA), NIF G-07002702, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues­
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im-


